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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal sumario 
Adjudicación de apoyo Judicial 

Demandante Janeth Liliana Villa Montoya 
María Elizabeth Villa Montoya 
Carlos Mario Villa Montoya 

Demandado María Oliva Montoya de Villa 
Radicado 05001 31 03 10 014 2022 00185 00 
Decisión Admite 
Interlocutorio 795 

 

 

Dado que la demanda reúne los requisitos formales, conforme lo dispuesto 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, y verificados 

los requisitos establecidos en el artículo 54 de la Ley 1996 de 2019, este 

Despacho admitirá la presente demanda en los siguientes términos: 

 

Por lo tanto, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir la demanda de Adjudicación de Apoyos, solicitada por 

los señores Janeth Liliana, María Elizabeth y Carlos Mario Villa 

Montoya, por medio de apoderada judicial, y en contra de la señora María 

Oliva Montoya de Villa. 

 

SEGUNDO. - Imprimirle el trámite del Proceso Verbal Sumario, establecido 

en el artículo 396 del Código General del Proceso; que fue modificado por 

el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

TERCERO. – Se requiere a la parte actora, para que en caso tal, de tener la 

valoración de apoyos realizada al titular del acto jurídico, por una entidad 
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pública (Personería o Defensoría Pública) o privada, la anexe al proceso 

para seguir con el trámite de este, según lo establecido en el artículo 33 y el 

numeral 4 del artículo 396 del Código General del Proceso, modificado por 

el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

CUARTO. – Según lo estipulado en el examen médico del que se desprende 

que la señora María Olivia Montoya de Villa fue diagnosticada con 

“Enfermedad Alzheimer”, patología que no le permite asumir su defensa, 

por lo tanto, es pertinente nombrarle un Curador Ad-Litem para que la 

represente; en consecuencia, se nombra a la abogada Andrea Carolina 

Muñoz Alvarez con TP 229.820 del C.S de la J, quien puede ser localizado 

en la dirección Carrera 50 No. 50 15, Oficina 313 Bello, Antioquia, en el 

correo electrónico andreamunozalvarez@gmail.com y en el teléfono celular 

3104303536, para que represente al demandado en este trámite procesal, 

córrasele traslado por el término de diez (10) días, artículo 391 del Código 

General del Proceso.  

 

QUINTO. – Notificar a la Representante del Ministerio Público adscrita a 

este Despacho, del presente trámite procesal. 

 

SEXTO. - Se reconoce personería amplia y suficiente para actuar en los 

términos del poder conferido al abogado Michel Esteban Lobón Córdoba 

con Cédula de ciudadanía 1.088.316.602 y con T.P. 287.792 del C.S. de la J. 

 

SEPTIMO. Finalmente se requiere a la parte demandante para que presente 

una nueva demanda de Adjudicación de Apoyos en favor del señor Carlos 

Mauricio Villa Montoya, dado que, no es posible que en esta clase de 

procesos existan diferentes demandados. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

mailto:andreamunozalvarez@gmail.com
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